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C O N T E N I D O

H.  AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
TUXPAN, MICHOACÁN

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA NO. 32

En el municipio de Tuxpan, Michoacán, siendo las 11:00 once horas del día 29
veintinueve de septiembre del 2025 dos mil veinticinco, reunidos en la sala de
sesiones del Ayuntamiento en el Palacio Municipal de Tuxpan, Michoacán; en
cumplimiento a lo establecido en el artículo 35, 36, 37 y demás relativos de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo; reunidos en legal y
debida forma, previo citatorio correspondiente a los ciudadanos David López
Flores, Presidente Municipal; Alma Delia Sánchez Plaza, Síndica Municipal; Héctor
Alberto Rivas González, Regidor; Hania Citlalli López Mendoza, Regidora; Juvenal
Nateras Quiróz, Regidor; América Bernal Sámano, Regidora; Domingo Mora
Cuevas, Regidor; Víctor Manuel Avilés García, Regidor y Leslie Mancera Rivas,
Regidora, todos en su calidad de integrantes del Ayuntamiento de Tuxpan,
Michoacán para el periodo constitucional 2024-2027, así como el Secretario del H.
Ayuntamiento, L.E. Armando Serna Palomares, con la finalidad de llevar a cabo
Sesión Ordinaria, bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

PRIMER PUNTO- ...
SEGUNDO PUNTO.- ...
TERCER PUNTO.- Presentación, análisis y autorización, en su caso, de la
Convocatoria Pública para la Elección de la Contralora o Contralor Municipal.
CUARTO PUNTO.- ...
QUINTO PUNTO.- ...
SEXTO PUNTO.- ...

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

CONVOCATORIA PARA ELECCIÓN DE LA CONTRALORA O
CONTRALOR MUNICIPAL
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Tercer punto: Presentación, análisis y autorización, en
su caso, de la Convocatoria Pública para la Elección de la
Contralora o Contralor Municipal. En uso de la palabra el
Lic. David López Flores, en cuanto Presidente Municipal,
informa al Pleno del H. Ayuntamiento que, en días
pasados, la C. Magaly Ruiz Rivera, presentó su renuncia
al cargo que venía desempeñando como Contralora
Municipal, misma que causó efectos a partir del día 16
dieciséis del mismo mes y año; por lo que, es necesario
dar atención y trámite al proceso de selección de
Contralora o Contralor Municipal, para el periodo que
comprende del 2025 al 2027, y que de acuerdo a las
atribuciones establecidas en la Ley Orgánica Municipal
del Estado de Michoacán de Ocampo en su artículo 40
inciso a) fracción XVIII y XIX, y artículos 77 y 78 se
dispone y es necesario  aprobar la Convocatoria para la
Elección del Nuevo Contralor o Contralora Municipal.
Por lo que se solicita al Secretario del Ayuntamiento
proceda con la lectura de esta. Concluida la lectura de la
Convocatoria, quedó a consideración del Pleno para su
revisión y aprobación, en su caso.

Una vez que los integrantes del Ayuntamiento analizaron
detenidamente el contenido de la Convocatoria y
conociendo la importancia del asunto, se sometió a
votación por lo que, por unanimidad de votos, se autoriza
y se aprueba emitir la Convocatoria Pública para la
Elección de Contralora o Contralor Municipal del
Municipio de Tuxpan, Michoacán para el periodo 2025-

2027, dejando un tanto como anexo a la presente Acta y se
instruye al Secretario del Ayuntamiento para que se publique
en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del
Estado de Michoacán de Ocampo, así como en los Estrados
del H. Ayuntamiento.

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

Sexto punto: Clausura de la Sesión; una vez agotado el orden
del día, el Presidente Municipal, Lic. David López Flores,
procedió a clausurar la Sesión Ordinaria de Ayuntamiento
número 32 treinta y dos, siendo las 12:40 doce horas con
cuarenta minutos, del día 29 veintinueve de septiembre del
año 2025 dos mil veinticinco, firmando los que en ella
intervinieron. Doy fe.

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO
ADMINISTRACIÓN 2024 – 2027

Lic. David López Flores, Presidente Municipal; C. Alma Delia
Sánchez Plaza, Síndica Municipal; C. Héctor Alberto Rivas
González, Regidor; C. Hania Citlalli López Mendoza, Regidora;
C. Juvenal Nateras Quiróz, Regidor; C. América Bernal
Sámano, Regidora; C. Domingo Mora Cuevas, Regidor; C.
Víctor Manuel Avilés García, Regidor; C. Leslie Mancera
Rivas, Regidora; L.E. Armando Serna Palomares, Secretario
del H. Ayuntamiento. (Firmado).
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